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V¡stos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERATIDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garanüzar el buen ¡nicio del año
escolar en concordancia con las políticas priorizadas y los mmpromisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magistenal dispone que

Ias plazas vacantes existentes en las instituoones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
públim de contratación docente;

Que, el artlculo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y dicta otras disposic¡ones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley de Reforma Magistenal tiene

por f¡nalidad perm¡tir la contratac¡ón temporal del profesorado en ¡nst¡tuciones educat¡vas públicas de educac¡ón bás¡ca y técnico

paduct¡va; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

resura er proced¡miento para ras *,n.,..¡onoll"p,fi.ffi'"J:,tf,iiffi#.,1'l;1lilJ',i.i?l;r:""Tff:ili lff-t:;
educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la finalidad de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educat¡vos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contrátac¡ón docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la ent¡dad, y;

De c¡nformidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su mod¡{icatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones, el Decreto Supremo N' 00+2013-ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N'001-2015-MINEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones

-aprobado 
por el Gobiemo Reg¡onal y las facultades prev¡stas en laLey 27M4Ley delProcedim¡ento Adm¡niskativo General;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1o.. APROBAR EL CONTRATO, por servicios personales según el

anexo que foma pafle de la presenle, suscfito por la Unidad EJecutora y el personaldocente que a conünuación se indica:



1.1 DATOS PERSOilALES:

APETLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENfIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA OE AFILIACION

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIATIDAD

DE LA PI..AZA:

Y/O MODALIOAD

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓOIGO DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANfE

1.3. DAfOSDELCO IRATO;

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

, FASE DE ADJUDICACION

PELTROCHE VEGA, AIIIfA ESTELA

D.N.t. N" 16723551

FE Eifl O

l/10r1975

A.F.P. PRIXA

571{)mAPVrA3

6t2/1999
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Primaria

2335033 No DE FOLIOS: 36
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ARTICULO f.. ESTABLECER, conbrrE al Anexo 'l del Decreh Suprertr N'001-
2o2!MINEDU, que mntiene el docuÍEnto "ConFato de Servhio Docente", es causal de resolución del conbato o¡áhuiera d€ h6 rnotivos

señalados en la Cláusuh Sexta.

ARIICULO 3'.- AFÉCTESE a la cdsm pr€supuesH comspond¡€Nts do eürdo d Texb

Únbo menado del Chsifcador de Gastos, tal corD lo dispone La Ley N" 31638 qu€ aFueba el PresuprÉsh del Seclor Púb¡co para ol Año

Fiscd 2023.

ARíCULO {".. I{OTIFICAR, h gosenb r€sotucito a b prb inbrEsda e inshncb
drÍnbHivas pertinenbs para su mriocirdefih y eimes & Ley.
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